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PARTE OFICIAL.

I-RESIDENCIA M'.L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Píos guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impon
íanle salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 285.

ELECCIONES MUNICIPALES.

No habiendo muchos Al
caldes dado aun parte á 
este Gobierno de haber sido 
nombrados los asociados que 
con ellos han de practicar 
la rectificación de las listas 
electorales para la próxima 
renovación de los munici
pios, apesar de lo terminan
temente ordenado en la cir
cular núm. 274, inserta en 
el Boletín oficial de 24 de 
Junio último, se les previe
ne lo verifiquen inmediata
mente y sin dar lugar á 
que se adopte con los moro
sos una medida severa por 
no cumplir con su deber. 
Burgos 9 de Julio de 1860. 
P. 0., José Francisco Val- 
dés. Busto.

Circular número 286.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna Pedro Martínez, na
tural de Agoncillo, prcvincia de ’ 
Logroño, y cuyas seüasse expre
san á continuación; encargo álos 
Alcaldes de esta provincia y des
tacamentos de la Guardia civil, 
averigüen su paradero, y caso de 
ser habido lo detengan y remitan 
á mi disposición. Burgos 6 de 
Julio de 1860.=Francisco de 
Otazu.

Señas de Pedro Martines.

Edad 14 años, estatura corta, 
pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda 
y color moreno; viste pantalón, 
chaleco y camisa, pañuelo en
carnado, alpargata valenciana; 
lleva una manta de Falencia, es 
de oficio pastor.

Circular número 287.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Reinosa, se 
reclama la captura de Simón de 
los Ríos García, vecino de Para- 
cuelles, y cuyas señas se expre
san á continuación; en su con
secuencia los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, averiguarán 
el paradero de dicho sugeto, y 
caso de ser habido lo detengan y 
remitan con toda seguridad á dis
posición de dicho Juzgado. Bur
gos 6 de Julio de 186O.=Fran- 
cisco de Otazu.
Señas de Simón de los Ríos García.

Edad 23 años, estatura ciim-

plida, pelo castaño oscuro, bar
ba poblada, cara llena, color tri
gueño: este sugeto lleva cédula 
de vecindad con el núm. 18.

{Gaceta núm. 145.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real Decreto.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto Mi Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se creatina Junta con 

el exclusivo objeto de que proponga al 
Gobierno el modo y forma de hacer 
efectiva la aplicación de los cuantiosos 
donativos que el patriotismo de muchas 
corporaciones y particulares han hecho 
en beneficio de los heridos é inutilizados 
en la gloriosa campaña de Africa y de 
las viudas y huérfanos de los que en ella 

i ó de sus resultas hubieren fallecido.
Art. 2.° Esta Junta la compondrán 

el Capitán general D. Manuel déla Con
cha, Marqués del Duero, Presidente, y 
como Vocales D. Manuel Pando, Mar
qués de Miradores; D. Antonio González, 
Senador del Reino; D. Joaquín Aguirre, 
Diputado á Corles; los Tenientes Gene
rales D. Antonio Ros de Glano, Marqués 
de Juad-el-Jelú; I). JuanPrim, Marqués 
de los Castillejos, y D. Rafael Echagüe; 
el Diputado á Cortes D. Aníolio Udaela, 
y el Brigadier de Caballería D. Juan 
Ramírez, que ejercerá las funciones de 
Secretario.

Art. 5.° Para que la Junta pueda 
proceder con to<la seguridad y acierto, 
se le facilitarán por todos los Ministerios 
y dependencia® del Estado absolutamen
te cuantas noticias y datos le sean nece
sarios y reclame.

Art. 4.° El Ministro do la Guerra 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. ¿

Dado 0n Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.--Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra. Leopoldo 0‘DonnelL 

i ' , ______

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto..

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una ftl Licenciado 
Don Juan de Tro y Ortolano, y última
mente su hermano D. Ignacio, en repre
sentación de D. Mariano Vilallonga y 
Gipuló, vecino de Barcelona, deman
dante; y de la otra la Administración 
general, demandada, representada por 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 7 de Setiembre 
de 1858, que declaró nulo todo lo ac
tuado en los expedientes de las minas 
de hierro la Gracia, Salvadora y María 
de la solicitud de registro, y pres
cribió además que, con arreglo á la 
disposición segunda de la Real orden de 
5 de Noviembre de 1857, se diese la 
sustanciacion conforme á lo que se pre
viene en el art. 5.° de la ley y 18 del 
reglamento:

Visto:
Vistos los expedientes de los que re

sulta;
Que en 19 de Mayo de 1857 Don 

Mariano Vilallonga y Gipuló presento 
tres solicitudes de registro para adquirir
las minas referidas, situadas en el cerro 
de la Guardia de Malgraf, y en propiedad 
de D. Felipe Saleta:

Que el Gobernador dispuso se hiciese 
j el reconocimiento preliminar, que eje- 
' cuto un Ingeniero, expresando que en 
¡ los sitios señalados se hallaban crestones, 

de jieróxido do hien-o e» la superficie.



sin labor ni calicatas, conformes con las 
muestras, y en terreno franco:

Que en 26 de Julio se admitieron los 
registros, se expidieron los edictos, se 
fijó el anuncio en el Boletín, se enteró á 
Vilallonga y se notificó ¿Saleta queden- 
tro de dos meses pudiera reclamar el 
derecho de entrada en compañía por la 
décima parlé de utilidades y gastos, y 
que Vilallonga hizo-en 16 de Noviembre 
la designación, que se le admitió y se 
publicó en el Boletín, habiendo mani
festado en 29 de Diciembre que para la 
demarcación tomaba por base el norte 
magnético:

Vista el acta de la conciliación pro
movida por Vilallonga con Saleta para 
que este consintiera á aquel la entrada 
en su propiedad á fin de ejecutar la labor 
legal y la contestación de Saleta negando 
el consentimiento:

Vista la solicitud que con este motivo 
dirigió Vilallonga al Gobernador, el cual 
en 26 de Enero de 1858 dispuso que se 
hiciese saber á Saleta se abstuviese 
de impedir á Vilallonga hacer la labor 
legal:

Vista la oposición de Saleta, fundán
dose en que, practicada la explotación 
á cielo abierto, solo él debía aprove
charse del mineral, según la Real orden 
de 3 de Noviembre de 1857, de confor
midad con los artículos 5.° y 4.° de la 
ley de minería, y pidiendo que se so
breseyese en los expedientes:

Vista la providencia del Gobernador 
de 3 de Febrero, para que sin perjuicio 
de la resolución que procediese acerca 
del derecho reclamado, Saleta se abstu
viese de impedir á Vilallonga que ejecu
tara la labor legal, se depositasen los 
minerales que se extrajeran, ó su precio, 
y se pusiera además por Saleta un in
terventor en conformidad al art. 53 del 
Reglamento; disponiéndose también que 
el expediente pasase al Consejo provin
cial para que emitiera sudictámen acer
ca del mismo derecho que pretendía el 
dueño del terreno:

Visto el informe, del Consejo provin
cial, en que manifestó que el Ingeniero 
no había expresado si la explotación 
podia ejecutarse á cielo abierto, y ofre
ciéndosele esta duda, opinó debería oír
sele sobre el particular, á no ser que 
desde luego se desestimara la oposición 
de Saleta como extemporánea, conforme 
al art. 53 del reglamento, |M>r no ha
berlo hecho dentro del término iinpro- 
rogable de 60 dias:

Visto el informe del Ingeniero, dado 
por orden del Gobernador, en el (pie dijo 
que no le era posible fijar á qué profun
didad dejaría de poder explotarse el mi
neral á cíelo abierto, porque dependía 
de las circunstancias del criadero .y del 
terreno.. ¿ano\Ut?f ofmhfiM

Vista la resolución dictada por el Go
bernador en 4 .de Abril, en que declaró 

Jsió curso lop espedientes de las tres 
’ ■ jmiiiis por nó haber solicitado Vilallonga 

én'lienipo él récdAocimiento deja labor 
legal qüe breviene él art. 51 del regla- 

v mento:-? . Z9 ; mí" c.|rjy
Vísta la solicitud que Vilallonga elevó 

á mi Gobierno para que diera por admi

tido en término hábil su escrito avisando 
la conclusión de la labor legal y pidiendo 
la demarcación de las tres minas:

Vista la Real orden de 7 de Setiembre 
de 1858, por la que se declaró nulo todo 
lo actuado en los tres expedientes desde 
las solicitudes de registro, - y se dispuso 
que con arreglo á la prescripción segun
da de la Real orden de 3 ue Noviembre 
de 1857, se diese la sustanciaron con
ducente, conforme también con el artí
culo 3.° de la ley y 18 del reglamento:

Vista la demanda que en 30 de Octu
bre presentó el Licenciado D. Juan de 
Tró y Ortolano, á nombre de Vilallonga, 
para que se revoque la citada Real or
den, y se proceda á la demarcación de 
las tres minas:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
su confirmación:

Vistos los artículos 3.° de la ley de 
minería de 11 de Abril de 1849; 18, 
52 y 62 del reglamento para su ejecu
ción de 31 de Julio del mismo año, y la 
Real órden de 3 de Noviembre de 1857:

Considerando que en los expedientes 
de minas solo procede la vía contenciosa 
en los casos en que está concedida por 
la ley y el reglamento, y que en nin
guno de ellos se halla la Real órden do 
7 de Setiembre de 1858:

Considerando, que aunque existiera 
duda acerca de la procedencia del re
curso, solo debería admitirse atendidos 
el espíritu de la ley y la naturaleza de 
estos negocios, cuando no hubiese otro 
trámite posterior en que procediere cla
ramente y en que pudiere controvertirse 
y alzarse el agravio causado por la reso
lución gubernativa:

Considerando, por lo tanto, que aun
que no fuera clara la improcedencia del 
recurso contencioso, no podría hoy tener 
lugar, porque seguidos los trámites que 
la Real órden reclamada prescribe, tiene 
Don Mariano Vilallonga ocasión de in
sistir en queso le otorgue el permiso por 
el dueño del terreno, acudir en su defec
to al Gobernador, y contra la negativa 
de este y del Gobierno, cualquiera que 
sea la razón en que se funde, al Consejo 
de Estado, según el párrafo octavo del 
artículo 18 del reglamento, podiendo 
entonces controvertirse todas las cues
tiones que hoy se suscitan, tanto acerca 
de los derechos del registrador, como 
sobre la inteligencia de la ¡leal órden de 
3 de Noviembre de 1857;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
(pie asistieron D. Francisco Martínez de. 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonar, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco lames Hevia, 
Don José Caveda, D. Antonio Caballera, 
D. Manuel de Sierra y Moya, Don Eran- 
;cisco de Luxán, D. José Antonio.Olañeta, 
D. Seralin EslébanezCalderón, D. Auto-, 
nio Escudero, D. Diego López Bal testeros, 
D. Pedro Gómez déla Serna, D. Floren-

■ ció Rodríguez Vaamonde, el Conde de 
Torre-Marin, ..P^Manuel de Guillamas, 
Don Manuel Moreno., López y -D. Cirilo 
Alvarez, t

Vengo en declarar incompetente la 
jurisdicción contencioso—administrativa 
para entender en el estado actual de este 
negocio.

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación. Luido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860,—Juan 
Sunyé.

(Gaceta número 144.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administracion.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de la 
capital para pocesar á D. José Vázquez 
Macias, Alcalde de San Bartolomé de la 
Torre, por detención de un vecino, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de 
Hucha pidió al Gobernador de la misma 
provincia autorización para procesar á 
D. José Vázquez Macias, Alcalde de San 
Bartolomé de la Torre:
f! Resulta que Bartolomé Ponce Macías 
acudió al Juzgado querellándose contra 
el citado Alcalde por haberte tenido este 
preso dos dias y medio en la cárcel de 
dicha villa con motivo de cierta queja 
producida á su autoridad por un con
vecino, relativa á que el denunciante te
nia colocada alguna paja en una habita
ción de su casa próxima al punto en que 
se encendía fuego:

Que recibidas declaraciones á los tes
tigos citados por el denunciante, mani
festaron unánimemente la certeza dé aquel 
hecho:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
puso en conocimiento del Gobernador ha
llarse procediendo contra el citado Alcal
de por detención arbitraria en la persona 
de Ponce, cuyo hecho calificó como ajeno 
de sus funciones administrativas:

•Que en tal estado recurrió al Gober
nador el expresado Alcalde manifestán
dole que él Juzgado le había recibido, 
cierta declaración, en la causa que je se
guía por. mi hecho en. el que prpeedio 
gubernativamente .y dn virtud de las fa
cultades que te conferia la ley de Ayun
tamientos y Real decreto dé 18 de Mayo 
de 1853, ofreciendo remitirle el expe- 

: diente gubernativo que instruyó sobre

aquel hecho, como en efecto. te hizo, y 
del cual aparece-que-en- 6 de Julio de 
1859, se presentó ai Alcalde María Jose
fa Feria Moron, diciéndole, entre otras 
cosas referentes á un juicio que celebró 
con el citado Ponce sobre partición de 
una casa de la propiedad de ámbos, que 
este había convertido en pajar uno de los 
cuartos dormitorios de dicha casa próxi
mo al cual encendía fuego por lo que es
taba expuesto á que se incendiase, no so
lo aquella casa, sino las contiguas, razón 
por que esperaba que adoptase las medi
das convenientes:

Que el Alcalde hizo comparecerá! 
Ponce; y despues de enterarse que era 
cierta la queja dada por la María, te pre
vino que en el término de tres dias qui
tase la paja del sitio que se encontraba, 
conminándote con la mulla de 60 rs. si 
no lo verificaba:

Que trascurrido hasta el 5 de Agosto 
siguiente sin que Porce hubiese cumplido 
aquella órden, fué citado de nuevo ante 
el Alcalde, quien le impuso y exigió 
dicha multa en el papel correspondiente; 
pero como no quisiese pagarla, se dió 
órden al alguacil para que la hiciese 
efectiva por los medios legales:

Que no habiendo encontrado el alguacil 
bienes algunos que embargar á Ponce, 
lo puso en conocimiento del Alcalde, 
quien en 5 de Agosto dispuso que aquel 
sufriera tres (lias de arresto en sustitución 
de la multa:

Que con vista de tales antecedentes 
creyó el Gobernador que el caso exigía 
su autorización, y requirió al Juez para 
que con suspensión del procedimiento 
llenase aquella formalidad:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
dictó auto en sentido de ser necesaria 
dicha autorización, el cual fué confirma
do por la Audiencia; yen su virtud la 
solicitó del Gobernador, quien la negó, 
prévio informe del Consejo provincial:

Visto el art. 73 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845, que 
entre otras atribuciones confiere á los 
Alcaldes las de adoptar todas las medi
das proelectoras de la seguridad personal 
y de la propiedad con arreglo á las leyes 
y disposiciones de las Autoridades supe
riores en donde no hubiere delegado del 
Gobierno para dicho objeto:

Visto el art. 75 de la misma ley, que 
faculta á los Alcaldes para que puedan 
imponer y exigir multas hasta 100 rs. 
en los pueblos que no lleguen á 500 ve- 

‘ciñós:Di <• x'
Visto el art. 486 del Código penal, que 

castiga con la multade 5 á‘ 15 duros á 
los qué infrinjieren las disposiciones de 
la Autoridad sobro la custodia de mate
rias inflamables: f/ G - V 9*

Visto el art. 504 del mismo Código, 
que establece qué los penados con multa 
que fueren insolventes serán castigados 
con un día de arresto por cada duro de 
que deban responder; y .el 505, que 
establece que las disposiciones del libro 
tercero.sobre fallas no excluyen ni limi- 

. tan las tributiones que competen ' áL los 
agentes de la Administración por la pita
da ley de 8 de Enero y 2 de Abril dy 

¡1845; ‘ .OJ&DU



Vistas las disiiosiciones prüutya y , 
cudria del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1855, por las que se manda que las 
faltas cuyas penas sean mulla ó repren
sión y multa podían ser castigadas gu- 
berhativa.mente.á-juicio de.la Autoridad 
administrativa á quien está encomendada 
su represión, y que los Alcaldes'pueden 
imponer la pena de arresto gubernativa- 
menle por sustitución y apremio de la 
mulla, con sujeción á lo prevenido en el 
citado art. 504 del Código, en los casos 
en que los multados sean insolventes, y 
no pudiendo exceder de 15 dias el tiem
po de arresto:

Considerando (pie D. José Vázquez 
Maclas, Alcalde de San Bartolomé de la 
Torre, procedió en el asunto que motivó 
la queja producida por María Josefa Feria 
Moren, contra el referido Pónce y arresto 
de esle en virtud de las atribuciones que 
le estaban concedidas por los articulos 
75 y 75 de ley de Ayuntamientos, y en 
estricta observancia á lo prevenido en 
las disposiciones del Código penal y Real 
decreto de 18 de mayo de 1855 de que 
se deja hecho mérito;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Hiielva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D.’gQ resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1860.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva.
-xsllsd obnoid-.-b ; -ib sloi) 6i

Exento'. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente sobre si es ó 
no necesaria la autorización del Goberna
dor de la provincia de Jaén al Juez de 
primera instacia de Ándújár para proce
sar á D. Fernando Guillaumen, Alcaide 
de la cárcel del partido, han consultado 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de An- 
dújar considera innecesaria la autoriza
ción que el Gobernador de la provincia 
de Jaén pretende le reclame para proce
sar al Alcaide de la cárcel de Andújar 
D. Fernando Guillaumen:

Resulta que este funcionario exigió 
algunas cantidades de dinero á presos 
puestos bajo su custodia por un sargento 
de Guardia civil, ofreciéndoles conseguir 
su libertad cuando sabia que esta iba á 
serles concedida por el mismo sargento, 
que obraba, según parece, por comisión 
del Gobernador de ¡a provincia:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor Fiscal, procedió‘contra el Alcaide 
libremente sin más que dar cuenta al 
Gobernador, porqué'estimó que el delito 
cometido, que califica de estafa- simple
mente, es independiente de las funciones 
administrativas propias de dichos funcio- 
flNMtai au omu.-f i iftitoiiwH#!

Que el Gobernador requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose con eti 
Consejo provincial en que cualquiera que 
sea la calificación que se haga del abuso 
del Alcaide no puede prescindiese de la 
índole especial de las funciones que de
sempeñaba, y de que sin ellas no hubiese 
podido ofrecer la libertad á los presos:

Visto el art. 450 del Código penal vi
gente, que determina las peñas en que 
incurre el que defraudare á otros usan
do de nombre finjido, atribuyéndose po
der, influencia ó cualidades supuestas, 
aparentando bienes, crédito, comisión, 
empresa ó negociaciones imaginarias, ó 
valiéndose de cualquier otro engaño se
mejan le:

Considerando:
1. " Que el Juzgado ha tenido pre

sente tan solo hasta ahora este articulo 
del Código, sin que aparezca de los au
tos que haga mérito para la aplicación 
de ninguno de los que especialmente se 
refieren á los funcionarios de la clase del 
que ha dado lugar á la instrucción de es
te expediente:

2. ° Que en efecto el abuso cometido 
es independiente de las funciones propias 
del Alcaide, puesto que no trató de dar 
libertad á los presos lallando á sus debe
res, sino que supuso que tenia influencia 
bastante para conseguir la soltura cuan
do sabia que estaba acordada; exigiendo 
determinada cantidad á los presos y co
metiendo así la defraudación de (pie ha
bla el artículo citado del Código penal:

Las Secciones opinan que debe de
clararse innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide de la cárcel de An- 
dújar D. Fernando Guillamen.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consigientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1860.—Posada Her
rera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. 8. al Juez de Hacienda de esa pro
vincia para procesar á D. José Roca, 
Alcalde de Botarell, han consultado lo 
siguiente:

Estas Seciones han examinado e' ex- i 
podiente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Tarragona ha negado 
d Juez de Hacienda de la misma la au
torización que solicité para procesar al 
Alcalde de Botarell D. José Roca, al 
tiempo que requería de inhibición al Juez 
de primera instancia de Reus que le dió 
cuenta de estar procediendo contra el 
mismo funcionario:

Resulta que los hechos-por los que-uno 
y otro Juez intentan proceder contra el 
Alcalde de Botarell se reducen á haber
se opuesto este á que un comisionado de 
aprendo para el pago de contribuciones 
qtlo adeudaba el pueblo penetrase en su 
casa auxiliado por un Teniente de Al

calde y practicara el embargo de su.-; pí o i 
pios bienes:

Que entendiendo que con -esta oposi- ¡ 
cion, en la forma en que la hizo el Alcal - 
de, cometió delito de desacato, comenza
ron sus procedimientos el Juez de Ha
cienda y el de primera instancia por lo 
que respectivamente se refería al comi
sionado de la Administración de contri
buciones y al Teniente de Alcalde:

Que el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el Consejo provincial, y te
niendo en cuenta que la Administración 
de Hacienda de la provincia ha desapro
bado la conducta de su comisionado; que 
el Alcalde por lo tanto estuvo en su lu- | 
gar al oponerse al atropello que este in
tentaba, ayudado por el Teniente de Al
calde, y que no aparecen confirmadas las 
palabras ofensivas que se supone dijo es
te, dirigiéndolas en todo caso Apersonas 
que obraban fuera del círculo de sus de
beres, negó al Juez do Hacienda la au
torización que solicitó, y requirió al de 
primera instancia de inhibición en el co
nocimiento de la causa <iue le participara 
estar siguiendo:

Considerando:
1, ° Que reprobada por la Administra

ción de Hacienda do la provincia de 
Tarragona la conducta del comisionado 
de la misma en el pueblo de Botarell, es 
evidente que obró fuera del círculo de 
las atribuciones que en representación le 
estaban conferidas, y lo mismo el Teniente 
de Alcalde que le prestó auxilio:

2. " Que esto supuesto, el Alcalde, 
atropellado y vejado como tal Alcalde, 
estuvo en su-lugar al resistirse á obede
cer medidas arbitrarias, y no pudo co
meter por ello delito de desacato porque 
no obraron como superiores suyos en el 
ejercicio dé sus funciones los que las 
dictaron:

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de Tarragona, y que está 
esle funcionario en el caso de sostener 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
el requerimiéhto de inhibición que ha 
dirigido al Juez de primera instancia 
de Reus.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos' consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de JSfiO.—Posada

i Herrera.
Sr. Gobernador de la pfóvincfá de Tar
ragona.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente do autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Cartagena para procesar á D. Juan Bisco 
y Belando1, Alcalde'pedaiíeó dé las Hcr- 
toitias.-potosuponerle abifsos comolidos 
en el desempeño de su-cargo, han con
sultado lo' siguiente:'6-11003 omoo^nhfiIr.

((Excmo; Sr.: Estas1. Secciones- han 
examinado el expediento' en- Mrtúd. fiel 

que el Gobernador de la provincia de 
Murcia ha negado al Juez de primera 
Instancia de Cartagena la autorización 
que solicitó para procesar al.Alcalde pe
dáneo de lasdlerrerias D. Juan Bisco y 
Belando:

Resulta que esle funcionario, como 
Presidente de una sociedad de minas,, 
previno á uno de los concurrentes en el 
acto de celebrarse junta que se retirase, 
porque habiendo caducado las acciones 
que tenia no podia formar parle de dicha 
Sociedad: . ... - .

Que como el individuo aludido se re
sistiera y se promoviesoun altercado pon 
palabras destempladas, anunció el presi
dente que se desprendía de este qarácjer, 
y como Alcalde .pedáneo ordenaba al re
currente causa del copQicto, enseñándole 
el bastón signo de ki Autoridad, que sa
liese del local donde ía.jimia$e celebra
ba, sin perjuicio da que- hiciese ante el 
Tribunal competente las redamaciones 
qüé estimase procedentes: ..

Que denunciado este hecho,-el Juez de 
primera instancia de Cartagena procedió 
libremente contra- ol Alcalde; pedáneos 
entendiendo que cometió abuso de Auto
ridad; y requerido por el Gobernador de 
la provincia, y revocado su primer auto 
por la Audiencia del territorio, pidió des
pues la autorización dé que se trata:

Que el Gobernador, conformé con el 
pare.cer.del Consejo’provincial, negó la 
autorización, estimando que el pedáneo no 
hizo, otra cosa (pie adoptar una medida 
de orden público en uso de sus atribu
ciones:

"Visto el párrafo segundo dél art. 75 
de la ley municipal • de 8 de Enero de 
1845, según el que corresponde á los 
Alcaldes adoptar, donde nó hubiese 
delegado especial del Gobierno, todas las 
medidas protectoras de la seguridad 
personal, de la propiedad y de la tran
quilidad pública, con arreglo á las leyes 
y disposiciones de las Autoridades su
periores:

Considerando:
1. ° Que la Autoridad judicial no ha 

determinado en este caso en qué hace 
consentir el abuso de Autoridad del pe
dáneo, ni qué artículo 'del Código es
tima aplicable; y por oirá parle, de las 
mismas declaraciones del querellante v 
de los testigos que presentó . se deduce, 
que hubo resistencia á las órdenes del 
Presidente déla junta, y que producien
do esta resistencia contestaciones ouis <> 
ménos acaloradas Se hizo necesaria la 
intervención de la Autoridad para que la 
reunión pudiese continuar en susdelibera- 
cionesíq-'Ai'ó'.etí.Tktp': Isups no giífafGqil

2. ° Que osla intervención no limitó 
en manera alguna la facultad que el agra
viado tiene de reclamar como y donde 
crea conveniente en pro de su derecho á 
formar parle de la sociedad, y ja "dispo
sición de hacerle salir del local fué sim
plemente una medida de orden público 
que el pedáneo creyó llegado el caso 
de tomar, haciendo uso de las facultades 
discrecionales que le confiere el articulo 
citado;

Las Secciones opinan que debo confir- 
iiiarse la negativa del Gobernador de 
Murcia.«j eri c



Y" habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1860.—Posada Her
rera. Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

CONSEJO DE ESTADO.
Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Esta
do pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Licenciado D. 
Isidro Aguado y Mora, <\ nombre de D. 
José López Murcia, D. JAimeBenet yD. 
Juan Marina, como contratistas de los 
puentes do Cabezacana y Colmenarejo, 
demandante; y de la otra la Administra
ción general, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 15 de Diciem
bre de 1857, por la que se denegó A 
Murcia y consortes el abono de 227.619 
rs. que reclamaban por indemnización de 
las pérdidas que sostienen haber sufrido 
con la rescisión del contrato:

Visto:
Visto el contrato que en 50 de No

viembre de 1855 celebró el Ingeniero 
D. Juan Rivera con D. José López Mur
cia, obligándose este á ejecutar varias 
obrasen el puente acueducto de Colmena- 
rejo bajo ciertas condiciones, y entre ellas 
las siguientes:

Veinte. «Si el destajista no emplease 
la actividad necesaria A juicio del Inge
niero para la pronta terminación de las 
obras, se rescindirá este contrato, de
volviéndole la fianza.»

Artículo adicional. «El Ingeniero 
podrá rescindir este contrato en cualquier 
ocasión y cuando por cualquier motivo 
tuviere por conveniente, haciéndose en 
este caso al destajista la correspondiente 
liquidación.»

Visto el escrito en que Murcia, Benel 
y Marina expresan que se habían asociado 
para construir el acueducto del Colmena- 
rejo, y que también tom iron á su cargo 
el de Cabezacana bajo el mismo precio y 
con las mismas condiciones que las es
tipuladas en aquel contrato, exceptuando 
el articulo adicional:

Vista la comunicación que en 25 de 
Marzo de 1856 pasó el Ingeniero á Benet 
y compañía expresando que, atendida la 
imposibilidad en que se" encontraban de 
ejecutar Ambas obras A la vez con la ra
pidez indispensable, habla decidido que 
desde fuego continuasen única y' ex
clusivamente con las de Colmenarejo:

Vista la que dirigió en 24 de Junio 
del mismo año á López Murcia, en la que 
manifiesta que en atención al atraso en 
que se hallaban tas de Colmenarejo, Je 

acuerdo con el Director facultativo y eco- | 
nómico, y conforme al art. 20, habían 
dispuesto rescindir el contrato, signifi
cando estaba satisfecho de su probidad y 
esfuerzos, si bien los conceptuaba insufi
cientes para llevarlas á cabo en el breve 
plazo señalado para terminar lodos los 
los trabajos del canal:

Vista la liquidación que en 17 de Di
ciembre de 1856 hizo Murcia con la Di- 
recion respecto á las obras ejecutadas en 
el puente de Colmenarejo, y la nota 
puesta A su final expresando estar con
forme con el resultado de la operación, 
en la que se habían atendido todas sus 
reclamaciones:

Vistos los informes que en 14 de Ene
ro y 28 de Marzo de 1857 dió el Direc
tor facultativo y económico del canal, en 
los que expresa que por el estado de los 
trabajos, y por los medios que los desta
jistas emplearon, se convenció de que pa
ra dar á la obra el impulso necesario era 
forzoso encomendarla A persona más in
teligente, y que este fué el motivo de 
haber rescindido el ajuste; que los nuevos 
destajislasadelantaron considerablemente 
los trabajos; que en cuanto á las indem
nizaciones, se le habian otorgado todas 
las posibles en conformidad á las condi
ciones del contrato, y que en la liquida
ción había declarado Murcia no le que
daba que hacer reclamación alguna, por 
lo que conceptuaba debía desatenderse 
la que ahora dirigía:

Visto el escrito que López Murcia por 
si y á nombre de sus consocios presentó 
al Ministerio en 29 de Abril de 1857, 
en el que expuso (pie la Dirección facul
tativa había tardado en hacerles entrega 
de la memoria y plantilla para la saca y 
corte de la piedra; que esta dilación dió 
causa á que sobreviniese el invierno de 
1856, y con él las abundantes lluvias; 
que en aquella época se pusieron imprac
ticables los caminos, por lo que se en
contraron imposibilitados de hacer la 
conducción de los materiales; que la es
casez de operarios y la subida de los 
jornales, dimanadas entre otras causas 
del clima tercianario del lugar de las 
obras, agravaron la situación; que enton
ces fué cuando se les rescindió indebida
mente la contrata; y acompañando una 
relacionde gastos que imporlaba519.542 
rs., y otra de ingresos de 291.923 que 
constituía una diferencia á su favor de 
227.619 reclamaron se comunicasen las 
correspondientes órdenes al Consejo de 
Administración del canal para que les 
abonase esa suma por resarcimiento de 
los perjuicios causados:

Vista la Real orden de 15 de Diciem
bre de 1857, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Administra
ción y por la Sección de Fomento y Go
bernación del Consejo Real, en la queso 
denegó A López Murcia el abono de dicha 
cantidad:

Vista la demanda que en 12 de Marzo 
de 1858 presentó ».| Licenciado D. Isidro 
Aguado y Mora á nombre de D. José 
López Murcia, D. JAime Benel y D. Juan 
Marina, como contratistas de los puentes 
de Cabezacana y Colmenarejo, en la que 
pretenden se revoque la mencionada Real 

urden y se les abone desde luego x en 
metálico por el Consejo de Administra
ción los 227.619 rs., con más los gastos 
y costas que este recurso les causa:

Visto el escrito de mi Fiscal de 5 de 
Junio, en que solicitó que el Consejo se 
declarase incompetente; y si á esto no 
hubiese lugar, desestimase la demanda 
en todas sus parles confirmando la referi
da Real órden:

Visto el que presentaron los demandan
tes en 15 del mismo Julio, en el que sos
tuvieron la competencia, y por un otrosí 
pretendieron se recibiese el pleito á 
prueba:

Visto mi Real decreto de 10 de Diciem
bre desestimando la excepción de in
competencia propuesta por mi Fiscal, y 
mandando siguiese la sustanciaron según 
su estado:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 1,° de Febrero próximo pasa
do, en que se dispuso no haber lugar á 
la prueba pedida en el otrosí de 15 de 
Julio, sin perjuicio de lo que el Consejo 
tuviera á bien resolver ásu tiempo:

Visto el escrito que en 15 de Febrero 
de 1860 presentó el Licenciado Aguado 
y Mora, en que solicitó se repusiera el 
auto anterior, y se mandara recibir el 
pleito á prueba por un término que fuese 
bastante; y la providencia de 28 del 
mismo mes, en que, prévia audiencia de 
mi Fiscal, no se dió lugar á dicha re
posición:

Considerando que López Murcia y con
sortes se comprometieron de un modo 
absoluto y sin condiciones A que el con
trato pudiera ser rescindido á voluntad 
del Ingeniero, y que por lo mismo no 
hay para qué apreciar los motivos que 
este tuviera para rescindirlo:

Considerando que López Murcia al re
cibir las cantidades que se le abonaron 
con motivo de la rescisión, expresó bajo 
su firma, sin protesta ni reserva de nin
guna clase, que todas sus reclamaciones 
habian sido atendidas:

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Andrés García Cam
ba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco lames Hevia, D. 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. 
Manuel deSierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, 1). José Antonio Olañeta, D. Se
rafín Eslébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. 
Luis Mayans, D. Pedro Gómez déla 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, el Conde de Torre-Ma.in, D. Manuel 
de Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda propuesta por D. José 
López Murcia contra la Real órden de 
15 de Diciembre de 1857.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
delaGobernacion,José de Posada Herrera.

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con

sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una A los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan A pública 
subasta para el dia 6 de Agosto próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, las leñas muertas y rodadas para 
reducirlas A carbón, existentes en el mon
te titulado Mandagoa, perteneciente A 
los pueblos de Barriga, Villota, Lastras 
de Teza, Teza y Villacian, las cuales se
gún cAlculo hecho por el périto agróno
mo del tercer distrito, podrAn producir 
cuatrocientos trece quintales métricos de 
dicho combustible, cuyo aprovechamien
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
Villalba de Losa, por la mencionada au
toridad superior de la provincia con fe
cha 26 del mes actual; y se advierte que 
no se admitiré postura que no cubra la 
cantidad de tres mil cuatrocientos diez y 
nueve rs. y 64 céntimos, en que han si
do tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las salas 
Consistoriales de la Junta de Villalba de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Gefe de la provincia; debiendo hallar
se de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
con quince dias de anticipación al desig
nado para el remate. Burgos 28 de Junio 
de 1860,—P. A. del Sr. IngenieroGefe, 
Pedro Martínez Velasco.

PROVINCIA DE BURGOS.

RELACION de las redenciones de los 
Censos de menor cuantía aprobados 
por la Junta provincial de Ventas, con 
arreglo A la lev do j.° de Mayo de 
1855.

CAPITALIZACION

Reales. Lénts.

D. Antonio García. . . 191 50
Manuel Gallo. . . 2009
Nicasio Perez. . . 165

RELACION de las redenciones de los 
Censos de menor cuantía aprobados 
por la Junta provincial de Ventas con 
arreglo á la ley de 11 de Marzo de 
1859.

Francisco Efbas. . 412 50
Antonio Martjinez; 186 25
Lorenzo Delgado. 337 50

Burgos 5 de Julio de 1860.—El Co
misionado principal de Ventas, Dionisio 
Martin.

Establecimiento Tipográfico de la
i Excma. Diputación; á cargo de Jimknaz.


